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NOTIFICACIÓN POR AVISO (Artículo 69 del CPACA) 

EL FONDO ESPECIAL PARA LA ADMINISTRACION DE BIENES DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

NOTIFICACION POR AVISO  

Resolución No. 027 del 11 de Marzo de 2026 

 

A los doce (12) días del mes de marzo de 2026, El Fondo Especial para la Administración de Bienes de la Fiscalía General 

de la Nación, en aplicación del artículo 69 del Código de procedimiento administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

procede a Notificar el siguiente acto administrativo:  

Acto Administrativo: Resolución No. 027 

Asunto: Por medio de la cual se da apertura al proceso de declaratoria de abandono de 26 Títulos de Depósito 

Judicial constituidos en la cuenta judicial constituidos en la cuenta judicial 110015001122 dejados a disposición 

del FEAB por el Grupo Nacional de Descongestión de Bienes de la Fiscalía General de la Nación. 

Fecha de Expedición: 11 de marzo de 2026. 

Expedida por: El Fondo Especial para la Administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación 

Que el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo establece que “cuando 

se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la 

página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva Entidad por el término de 5 días (…)”.   

Que debido a que el Fondo Especial para la Administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación desconoce las 

direcciones de correspondencia de los destinatarios del acto administrativo procederá a publicar en su página web el Aviso 

de Notificación. Así las cosas, el Fondo Especial para la Administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación 
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procede a NOTIFICAR POR AVISO lo siguientes Títulos de depósito Judicial constituidos en cuenta judicial 110015001122 

de la Fiscalía General de la Nación Seccional Caldas: 

 

No. 
Número actual del Título 

de Depósito Judicial 

Fecha de 

constitución 

depósito Judicial 

Valor Titulo 

Judicial 

No. de Cédula 

del Sindicado 
Nombre del Sindicado NUNC Y/O PROCESO 

1 400100009189755 2024/Ene/30 $2.000 30404246 JURADO CALDERON VIVIANA 170016000030202400191 

2 400100009330002 2024/May/22 $3.000 75102223 BARRERA JHON FREDDY 170016000030202400941 

3 400100009705434 2025/Ene/31 $4.000 1053823838 RODRIGUEZ CANO JHON 

ALEXANDER 

170016000030202500249 

4 400100009512137 2024/Sep/25 $4.000 1053800662 GOMEZ ALZATE PABLO ANDRES 170016000030202401783 

5 400100009245206 2024/Mar/12 $6.000 1053873129 CORDOBA RIOS MANUEL 

ALEJANDRO 

170016000030202400546 

6 400100008736890 2023/Ene/06 $6.000 84069033 TORRES OSPINO PEDRO LUIS 170016000030202300049 

7 400100009686523 2025/Ene/21 $21.100 1055837468 ORTIZ RIOS JORGE ANDRES 170016000030202400024 

8 400100009035497 2023/Sep/28 $22.000 1002717893 RUIZ GARCIA SERGIO 174866000078202300325 

9 400100009174712 2024/Ene/12 $22.000 80267428 BENITEZ ALDANA OMAR 

EDUARDO 

170016000030202400068 

10 400100009258132 2024/Mar/26 $22.000 2000020194 LAVERDE RONAL ALBERTO 170016000030202400006 

11 400100008735048 2023/Ene/05 $24.000 10284890 RODRIGUEZ SERNA JORGE 

ERNAN 

170016000030202300027 

12 400100009332771 2024/May/24 $44.000 10274433 FRANCO ROMAN ANTONIO 170016000030202400983 

13 400100009674031 2025/Ene/09 $45.000 24339001 SALAZAR JIMENEZ NATALY 170016000030202500060 

14 400100008735052 2023/Ene/05 $50.000 30312391 SANTAFE GIRALDO FLOR ALBA 170016000030202300031 

15 400100008772082 2023/Feb/13 $98.000 30317663 MORENO GARCIA Y OTRO OLGA 

CLEMENCIA 

170016000030202300291 

16 400100009533502 2024/Oct/04 $99.000 10232944 RIVERA GALVIS JHON JAIRO 170016000030202401838 

17 400100009763239 SIN 

INFORMACIÓN 

$109.000 10286423 GOMEZ VALENCIA HECTOR 

ANTONIO 

170016000030202500472 
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18 400100009826528 SIN 

INFORMACIÓN 

$140.000 1007232064 ANGEL CARMONA ANNY PAOLA 170016000030202500885 

19 400100007975771 2021/Mar/11 $260.000 30316340 PARRA CORREA LUZ KELLY 170016000030202000865 

20 400100009515026 2024/Sep/26 $10.000 4442228 GALLEGO AGUIRRE BERTULIO 

DE JESUS 

170016000030202401791 

21 400100009533499 2024/Oct/04 $41.000 10208032 MOLINA CORREA JOSE EIDER 170016000030202401836 

22 400100009504178 2024/Sep/19 $52.000 10260746 CHAVERA PINEDA JUVER 

ANTONIO 

170016000030202401740 

23 400100009582132 2024/Nov/07 $74.000 1053789247 ARISTIZABAL AMAYA JUAN DAVID 170016000030202402006 

24 400100009572872 2024/Oct/31 $82.000 10259776 AGUIRRE JIMENEZ RUBEN DARIO 170016000030202401965 

25 400100009490663 2024/Sep/09 $320.000 1053798267 HERRERA GIRALDO CRISTIAN 

CAMILO 

170016000030202401673 

26 400100008856263 2023/Abr/26 $1.712.000 75103173 LOPEZ VASQUEZ JULIAN 

ALFONSO 

170016000030202300761 

 

ADVERTENCIA: Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de 

procedimiento administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se publica el presente aviso por un término de cinco (5) 

días hábiles contados a partir del doce (12) de marzo de 2026 en la página web de la Fiscalía General de la Nación y en la 

cartelera ubicada en la entrada principal de la carrera 13 No. 73-50 piso 1 Edificio Villegas Bogotá. 

EL ACTO ADMINISTRATIVO AQUÍ RELACIONADO, DEL CUAL SE ACOMPAÑA COPIA INTEGRA, SE CONSIDERA 

LEGALMENTE NOTIFICADO AL FINALIZAR EL DÍA SIGUIENTE DEL RETIRO DEL PRESENTE AVISO, ADVIRTIENDO 

QUE CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 027 DEL 11 DE MARZO DE 2026 NO PROCEDE RECURSO ALGUNO.  

Anexo: copia íntegra de la Resolución No.027 del 11 de marzo de 2026 en (7) folios.  

Certifico que el presente aviso se fija y se publica en la página de internet hoy doce (12) de marzo de 2026 a las 8:00 a.m. 

por el término de cinco (5) días hábiles.  

Responsable de la Fijación: Fondo Especial para la Administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación.  
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Certifico que el presente Aviso se retira el dieciocho (18) de marzo de 2026 a las 5:00 p.m.  

 

Firma del responsable de la Desfijación: 

 

 

ANA MARÍA URIBE NAVARRO 
GERENTE FONDO ESPECIAL PARA LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 
 

Proyectó: Yanira Lopera Jara-Profesional FEAB  
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